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  El suscrito, LESLIE JAVIER KERR, debidamente autorizados para este acto en una 
reunión de la Junta Directiva de la compañia COVINGTON ASSOCIATED CORP., 
celebrada el 12 de Agosto, por medio del presente instrumento, en mi calidad de Director- 
Presidente y Representante legal de la sociedad constituida y domiciliada legalmente en 
Panamá, República de Panamá, nombra y designa al Señor MICHAEL KHOURY 
ASSAF, con pasaporte número 0902458322, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

) República de Ecuador, para que individualmente, a nombre y en representación de la 
Sociedad: 

: Actúe en calidad de Apoderado de la compañía COVINGTON 
ASSOCIATED CORP. en la República de Ecuador, para los fines y efectos previstos en el 
último inciso del Articulo seis de la Ley de Compañías Vigente en la República del 
Ecuador, quien , en sujeción de la norma citads, por ningún rativo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la Sociedad. Así como también pueda representar a la 
compañía COVINGTON ASSOCIATED CORP. en las Juntas Generales de Accionistas y 
Socios que se celebraran, en aquellas compañías ecustorianas en las que fuera accionista. 
SEGUNDO: Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañlas y/o ante 
administración de las compañias de las que ls compafila COVINGTON ASSOCIATED 
COR?P.sea accionista en Ecuador, la información y documentación en referencia a esta 
sociedad que exige la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, para las 
sociedades extranjeras que son accionistas o socios de compañías de nacionalidad 
ecuatoriana, Las certificaciones que se facultan al mandato por este acto se sustentarán en 
información y documentación que a su vez, de manera previa proporcione la administración 
de la compafiía COVINGTON ASSOCIATED CORP. a la Mandataria. 

; Queda facultado el Mandatario para notificar al representante legal de las 
compañías de las que la sociedad COVINGTON ASSOCIATED CORP. sea accionista en 
Ecuador, sobre el otorgamiento del prosente poder. 
CUARTA; El Poder aquí otorgado es válido desde el 12 de Agosto de dos mil trece, y 
retendrá plena fuerza hasta el día 12 de Agosto de dos mil catorce. Público Décimo 
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